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INFORME DE RECONSIDERACIÓN A LA VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE REQUISITOS 
MÍNIMOS DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI. 

 
 

1 ANTECEDENTES 
 
 

Mediante memorando Nro. GADMUR-DATH-2024-3219-M y GADMUR-DATH-2024-3221-M de fecha 16 de 
septiembre de 2024, se realizó la convocatoria para la conformación del Tribunal de Apelaciones conforme con 
las delegaciones realizadas por la Máxima Autoridad del GADMUR, la Unidad de Talento Humano y el  Registro 
de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui. 

Con fecha 19 de septiembre de 2024, suscribieron el Acta de Conformación del Tribunal de Apelaciones los 
siguientes delegados: Abg. Diana Patricia Rangel Ramírez (Delegada de la Máxima Autoridad), Ing. Irene 
Adriana Asipuela Amoguimba (Delegada de la UATH) y el Abg. Freddy Humberto Herrera Pozo (Delegado del 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui). 

Mediante Oficio Nro. RPMR-2025-0208-OF de fecha 08 de abril de 2025, la Abg. Andrea Carolina Yánez 
Morales, Registradora de la Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui (E) puso en conocimiento la 
desvinculación del Abg. Freddy Humberto Herrera Pozo, por lo tanto, mediante Oficio Nro. GADMUR-DATH- 
2025-0134-O de fecha 08 de abril de 2025 se solicitó a la Registradora de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Rumiñahui (E) indicar su actuación o delegación para la conformación del Tribunal de Apelaciones en 
reemplazo del Abg. Freddy Humberto Herrera Pozo. 

Consecuentemente, mediante Oficio Nro. RPMR-2025-0209-OF de fecha 08 de abril de 2025, la  Abg. Andrea 
Carolina Yánez Morales, Registradora de la Propiedad y Mercantil del cantón Rumiñahui (E) remite los datos 
de la servidora delegada para actuar en el Tribunal de Apelaciones. 

Mediante memorando Nro. GADMUR-DATH-2025-1458-M de fecha 11 de abril de 2025 se realizó la 
convocatoria para la conformación del nuevo Tribunal de Apelaciones, para tal efecto se suscribió la nueva 
Acta de Conformación de Tribunal de Apelaciones con los siguientes delegados: Abg. Diana Patricia Rangel 
Ramírez (Delegada de la Máxima Autoridad), Ing. Irene Adriana Asipuela Amoguimba (Delegada de la UATH) 
y la Abg. Arelys Amanda Salazar Fernández (Delegada del Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Rumiñahui). 

 
 
 

2 BASE LEGAL 
 
 

Con la RESOLUCIÓN No. 004-NG-DINARP-2022 – SE EXPIDIÓ “EL INSTRUCTIVO QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES/AS 
DE LA PROPIEDAD Y REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE 
REGISTRO MERCANTIL A NIVEL NACIONAL” de 16 de agosto de 2022, publicada en el RO 3er S 130 de 

19 de agosto de 2022. 

“Art. 22. Requisitos para postular. - Los/as postulantes a Registradores/as de la Propiedad y Registradores/as 
de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil, a más de los requisitos establecidos en la 
Ley Orgánica de Servicio Público, Ley de Registro y demás normativa aplicable, deberán cumplir con aquellos 
establecidos en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros Públicos. 
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Art. 23. Documentos necesarios para postular. - Los/as postulantes a Registradores/as de la Propiedad y 
Registradores/as de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil, deberán registrar su hoja 
de vida actualizada en la Plataforma Tecnológica de Concursos, así como, escanear y subir de manera íntegra, 
legible y en formato PDF, los siguientes documentos: 

 
Documentación mínima obligatoria para la postulación 

 
1. Cédula de ciudadanía vigente (anverso y reverso); 
2. Papeleta de votación vigente; 
3. Título de tercer nivel en Derecho, legalmente reconocido en el país; 
4. Documentación que acredite experiencia profesional por un período mínimo de 3 años; 
5. Certificado vigente al momento de la postulación de no tener impedimento de ejercer cargo público, emitido 
por el organismo competente; 

6. Declaración juramentada otorgada ante notario público, en la cual deberá declarar: 
 

a) Que los datos que consigna y los documentos que carga son verdaderos, que no ha ocultado o manipulado 
ninguna información, dato o documento y que autoriza al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a 
comprobar la veracidad de la información y de sus declaraciones; 

 
b) Que no tenga sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de peculado, enriquecimiento ilícito, 
concusión, cohecho, tráfico de influencias, oferta de realizar tráfico de influencias, y testaferrismo; así como por 
lavado de activos, asociación ilícita y delincuencia organizada relacionados con actos de corrupción; no 
adeudar pensiones alimenticias; no tener sentencia ejecutoriada por algún delito de abuso sexual, acoso sexual 
o cualquier tipo violencia de género en el ámbito laboral; 

c) Que ha ejercido con probidad notoria la profesión de abogado, la judicatura o la docencia universitaria en 
ciencias jurídicas; 

 
d) Que no se encuentra incurso en las incompatibilidades, inhabilidades y prohibiciones para el ingreso al 
servicio público, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento; 

 
e) Que no posee bienes o capitales de cualquier naturaleza en paraísos fiscales; y, 

f) Que cumple con todos los requisitos exigidos para ser Registrador/a de la Propiedad o Registrador/a de la 
Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil, según corresponda. 

 
Documentación opcional que será calificada en la etapa de méritos 

7. Títulos de formación académica de cuarto nivel en Derecho o ciencias de la Administración, tales como: 
Finanzas, Administración de Empresas, Administración Pública, Gestión de Talento Humano, Contabilidad y 
Auditoría; o Títulos de formación académica de quinto nivel en Derecho; debidamente registrados en la 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT); 

 
8. Certificados laborales que acrediten el tiempo, cargo y/o actividad durante el cual el/la postulante ha 
laborado como abogado/a en instituciones públicas o privadas. 

En el caso de haberse desempeñado como abogado/a en el libre ejercicio profesional, deberá presentar 
contratos y/o certificados de prestación de servicios en el cual consten los años y actividades desempeñadas; 
declaraciones al Servicio de Rentas Internas; o Estatutos de conformación del estudio jurídico del que forma 
parte; 

 
9. Certificados laborales que acrediten la experiencia especifica en materia registral, el cual deberá señalar el 
tiempo, cargo y/o actividad durante la cual el/la postulante ha laborado como abogado/a en instituciones 
públicas o privadas; 

 
10. Diplomas, certificados y/o cualquier otro documento que acredite su participación en cursos, seminarios, 
talleres y demás eventos de capacitación en Derecho o como ponente en colaboración con cuerpos colegiados, 
órganos consultivos en materia registral e instituciones de educación superior, mismos que deberán haber sido 
obtenidos en un máximo de cinco (5) años anteriores a la fecha de postulación, con un mínimo de ocho (8) 
horas cada uno; 
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11. Diplomas, certificados y/o cualquier otro documento que acredite su participación en cursos, seminarios, 
talleres y demás eventos de capacitación en materia registral o como ponente en colaboración con cuerpos 
colegiados, órganos consultivos e instituciones de educación superior, mismos que deberán haber sido 
obtenidos en un máximo de cinco (5) años anteriores a la fecha de postulación, con un mínimo de ocho (8) 
horas cada uno; 

 
12. En caso de haber desempeñado la docencia universitaria en Derecho, certificado emitido por la Institución 
de Educación Superior en el que se detalle el tiempo durante el cual ha desempeñado o viene desempeñando 
la docencia universitaria; 

 
13. En caso de haber publicado obras jurídicas como autor/a o coautor/a, copia de la hoja de créditos en la que 
conste los derechos de autor y código ISBN, o de revista con código ISSN; 

14. En caso de haber publicado artículos relacionados con las ciencias jurídicas en revistas jurídicas, en 
revistas de naturaleza distinta al derecho, publicaciones en línea o publicaciones indexadas; copia de la portada 
de la revista y del artículo publicado por el/la postulante, y; 

 
15. Certificados y demás documentos que acrediten su condición de sujeto de acción afirmativa, en caso de 
haberla. 

 
La documentación que contenga añadiduras, tachones o enmendaduras no será considerada en ninguna de 
las fases del concurso público de méritos y oposición. 

 
Art. 24. Responsabilidad del/la postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier 
falsedad o inexactitud del contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica 
de Concursos implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer 
constar en la convocatoria. 

Mientras dure el procedimiento, los/as postulantes tienen la obligación de revisar constantemente la Plataforma 
Tecnológica de Concursos, el correo electrónico en el que recibirán notificaciones, así como las páginas web 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros Públicos. 

Art. 25. Cierre de postulaciones. - Una vez que la persona interesada en postularse ingresó la información y 
subió los documentos escaneados, dentro del plazo establecido para dicha finalidad de acuerdo al 
cronograma aprobado, deberá cerrar y grabar su postulación en la Plataforma Tecnológica de Concursos a 
fin de que se habilite su participación. En caso de que la persona no realizare su postulación en el plazo 
previsto, no suba la documentación mínima requerida a la plataforma, o no cumpla los requisitos para el 
cargo, quedará excluido/a del concurso. 

 
La Unidad de Talento Humano o quien hiciere sus veces del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, a 
través del/la Administrador/ra del Concurso deberá publicar en la Plataforma Tecnológica de Concursos y en 
las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos, el listado de los/as ciudadanos/as que se hubiesen postulado, con el objeto de garantizar el principio 
de publicidad e impugnación ciudadana y control social. 

Art. 26. Verificación y validación de requisitos y documentación de postulación.- Una vez finalizado el plazo 
de postulación, de acuerdo al cronograma publicado, la Unidad de Talento Humano o quién hiciere sus veces 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, en el término de seis (6) días, verificará y validará el 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en las bases del concurso, así como constatará que los/as 
postulantes no se encuentren incursos en ninguna inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un cargo 
público en general y del cargo al que se postula en particular. 

 
Concluida la validación de los requisitos mínimos y constatación de inhabilidades, la Unidad de Talento Humano 
o quién hiciere sus veces del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, en el término no mayor de un 
(1) día, elaborará el informe de verificación y validación de requisitos mínimos, en el cual se deberá hacer 
constar el listado de los/as postulantes que hayan cumplido los mismos, así como el listado de aquellos/as que 
no hayan superado esa etapa detallando la causal de su exclusión; dicho informe deberá encontrarse 
debidamente suscrito por el/la responsable de la Unidad de Talento Humano o quien hiciere sus veces del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y deberá ser publicado por el/la Administrador/a del Concurso 
en la Plataforma Tecnológica, en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la 
Dirección Nacional de Registros Públicos, de lo cual se dejará constancia en el respectivo expediente. 
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Art. 27. Reconsideración. - Los/as postulantes podrán solicitar la reconsideración del informe de verificación y 
validación de requisitos mínimos a través de la Plataforma Tecnológica de Concursos, en un término no mayor 
de dos (2) días contados a partir de la notificación realizada a través del correo electrónico señalado al momento 
de su postulación. 

 
La reconsideración deberá versar únicamente sobre la evaluación del cumplimiento de requisitos mínimos o 
determinación de inhabilidades por parte de la Unidad de Talento Humano o quién hiciere sus veces del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; en ningún caso servirá para subsanar información omitida o 
mal enviada. La reconsideración se aceptará únicamente en el evento de no haberse considerado información 
o documentación oportunamente cargada a la Plataforma Tecnológica de Concursos, por el aspirante. 

 
Art. 28. Acta de reconsideración. - El Tribunal de Apelaciones dentro del término de tres (3) días posteriores al 
vencimiento del término establecido en el artículo 27 del presente Instructivo, evaluará las reconsideraciones 
que hubiesen sido interpuestas por los postulantes, junto con la documentación de respaldo enviada para su 
conocimiento y resolución. 

 
El Tribunal de Apelaciones, dentro del término de un (1) día posterior a la evaluación de las reconsideraciones, 
procederá a emitir un informe debidamente motivado en el que se aceptará o negará la reconsideración 
propuesta y dispondrá al/la Administrador/a del Concurso su publicación en la Plataforma Tecnológica de 
Concursos, en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional 
de Registros Públicos 

 
De la resolución de reconsideración no cabe recurso alguno en vía administrativa. 

Si no existiesen o no se hubieren presentado reconsideraciones dentro de término establecido, el Tribunal de 
Apelaciones dejará constancia de este particular a través de la suscripción del acta correspondiente. La misma 
deberá ser publicada en la Plataforma Tecnológica por el/la Administrador/a del Concurso, y en las páginas 
web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros Públicos.” 

 

 
3 EVALUACIÓN DE RECONSIDERACIONES 

 
 

En cumplimiento a lo señalado en el Art. 28 de la RESOLUCIÓN No. 004-NG-DINARP-2022, en el que indica 
referente a la actuación del Tribunal de Apelaciones lo siguiente: “El Tribunal de Apelaciones dentro del término 
de tres (3) días posteriores al vencimiento del término establecido en el artículo 27 del presente Instructivo, 
evaluará las reconsideraciones que hubiesen sido interpuestas por los postulantes, junto con la documentación 
de respaldo enviada para su conocimiento y resolución. 

 
El Tribunal de Apelaciones, dentro del término de un (1) día posterior a la evaluación de las reconsideraciones, 
procederá a emitir un informe debidamente motivado en el que se aceptará o negará la reconsideración 
propuesta y dispondrá al/la Administrador/a del Concurso su publicación en la Plataforma Tecnológica de 
Concursos, en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional 
de Registros Públicos” (…). “, se realiza la evaluación de las reconsideraciones interpuestas por los postulantes 
de acuerdo al siguiente detalle: 
 

3.1 GRANDA OVACO ISAIAS GABRIEL 
 
 

El postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 
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EXPERIENCIA 

CON UN ATENTO SALUDO AL HONORABLE TRIBUNAL DE MERITOS, INDICO QUE LA 
INFORMACION SUBIDA A LA PLATAFORMA CONSTA DE UN CERTIFICADO UNICO 
DE CONTRIBUYENTES (RUC) DONDE SEÑALA QUE DESDE EL 10 DE OCTUBRE DE 
2012 DESARROLLO ACTIVIDADES JURIDICAS, HE CARGADO LAS DECLARACIONES 
AL SRI MES A MES Y AÑO POR AÑO DESDE OCTUBRE DE 2012 HASTA DICIEMBRE 
DE 2023, CON UNA EXPERIENCIA DE 11 AÑOS 9 MESES 25 DIAS, SEGUN EL CODIGO 
ORGANICO ADMINISTRATIVO LOS DOCUMENTOS PUBLICOS GOZAN DE 
PRESUNCION DE LEGALIDAD, Y HECEN FE EN TODA CLASE DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES, OSEA EXISTE COHERENCIA CON EL ARTICULO 
23.8 DE LA RESOLUCION 004 NG DINARP 2022, DE AHI, QUE SOLICITO AL H. 
TRIBUNAL DE MERITOS SE DIGNE REVISAR EXHAUSTIVAMENTE LA INFORMACION 
SUBIDA A LA PLATAFORMA, VALIDAR Y RECONSIDERAR MI EXPERIENCIA 
PROFESIONAL CONFORME CONSTA EN DOCUMENTOS PUBLICOS, BAJO EL 
PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACI 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Granda Ovaco Isaías Gabriel adjuntó los 
siguientes documentos: 

 

 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto el postulante presentó únicamente comprobantes de pago del SRI, 
mas no la declaración (anexo completo), incumplimiento lo establecido en el artículo 23, numeral 8 de la 
Resolución 004- NG-DINARP-2022: “Art. 23. Documentos necesarios para postular. - Los/as postulantes a 
Registradores/as de la Propiedad y Registradores/as de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro 
Mercantil, deberán registrar su hoja de vida actualizada en la Plataforma Tecnológica de Concursos, así como, 
escanear y subir de manera íntegra, legible y en formato PDF, los siguientes documentos: (…) En el caso de 
haberse desempeñado como abogado/a en el libre ejercicio profesional, deberá presentar contratos y/o 
certificados de prestación de servicios en el cual consten los años y actividades desempeñadas; declaraciones 
al Servicio de Rentas Internas; o Estatutos de conformación del estudio jurídico del que forma parte;” (énfasis 
añadido) 

Además, se encuentra cargada la información de forma incorrecta generando inconsistencia con la información 
registrada en la Plataforma Tecnológica, siendo absoluta responsabilidad del postulante la información cargada 
y registrada conforme indica la normativa antes mencionada en el artículo 24 en donde establece: 
“Responsabilidad del/la postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier 
falsedad o inexactitud del contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma 
Tecnológica de Concursos 
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implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la 
convocatoria.” 

 
3.2 MONCAYO LUCERO PABLO GONZALO 

 
 

El postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 
 

EXPERIENCIA 

POR FAVOR REVISAR EL CERTIFICADO DEL GAD MUNICIPAL SANTIAGO DE 
PILLARO, POR CUANTO EL QUE NO SE ESTA TOMANDO EN CUENTA ES EL DE 
ANALISTA REGISTRAL PUESTO EN EL CUAL ESTOY DESDE NOVIEMBRE DEL 2021 
HASTA LA ACTUALIDAD, Y POR CUANTO NECESITO SE INFORMEN SOBRE LAS 
ACTIVIDADES QUE REALIZA EL MISMO, NO POR EL SIMPLE HECHO DE 
DESCONOCER NO TOMARLO EN CUENTA... EN CUANTO AL NO TENER 
IMPEDIMENTO SE ME HA ADJUNTADO UNO ANTERIOR QUE TENIA PARA OTRO 
CONCURSO PERO LES PUEDO ADJUNTAR UN ACTUALIZADO... SOLICITO SE REVISE 
LAS DOS CONSIDERACIONES 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Moncayo Lucero Pablo Gonzalo adjuntó 
el siguiente documento: 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto la fecha del certificado laboral no coincide con la información 
cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, incurriendo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Responsabilidad del/la 
postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del 
contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica 
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de Concursos implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer 
constar en la convocatoria.” 

 
 

Con relación a lo mencionado sobre el certificado de no tener impedimento, el mismo tiene una vigencia de 24 
horas a partir de la emisión, por lo tanto, no se cumplió con el requisito. 

3.3 GIA CORNEJO EZEQUIEL WILLIAN 
 

El postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 
 
 

 
EXPERIENCIA 

DEBO INDICAR QUE ME GRADUÉ DE DR. EN JURISPRUDENCIA EL 30/7/2001 ES 
DECIR A LA FECHA HAN TRANSCURRIDO MÁS DE 23 AÑOS DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL, DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO CARGADAS EN LA PLATAFORMA. 
CERTIFICADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY: DEL 21/3/2002 HASTA EL 
18/5/2011; FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO QUE EN SU PARTE PERTINENTE 
MENCIONA: HASTA LA PRESENTE FECHA (9 AÑOS, UN MES CON 27 DÍAS). 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SUCUA: DEL 
10/10/2011 HASTA EL 4/2/2022, RESPALDO ACCIONES DE PERSONAL Y 
CERTIFICADO LABORAL EN EL CUAL DETALLA LAS FECHAS EXACTAS PARA 
VALIDAR LA EXPERIENCIA (10 AÑOS, 3 MESES Y 25 DÍAS) DESDE EL 2002 AL 2011 
PROFESIONAL EN LIBRE EJERCICIO(9AÑOS) Y DESDE EL 2011 AL 2025 
FUNCIONARIO PÚBLICO (14AÑOS) SOLICITO QUE SE RECONSIDERE MI 
EXPERIENCIA PROFESIONAL; YA QUE CUMPLO CON EL REQUISITO MÍNIMO 
ESTABLECIDO PARA EL CONCURSO. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Gia Cornejo Ezequiel Willian adjuntó el 
siguiente documento: 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 
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No se acepta la reconsideración por cuanto la fecha del certificado laboral no coincide con la información 
cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, incurriendo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Responsabilidad del/la 
postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del 
contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos 
implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la 
convocatoria.” 

3.4 NUÑEZ LOPEZ MYRIAM PATRICIA 
 
 

La postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 
 
 

 
EXPERIENCIA 

EN EJERCICIO A MI DERECHO CONSTITUCIONAL DE PARTICIPACIÓN EMPRENDÍ 
ESTE PROCESO DENTRO DEL CUAL HE CUMPLIDO EN PRESENTAR LOS 
DOCUMENTOS MÍNIMOS QUE ESTABLECE LA RESOLUCIÓN, POR LO QUE ADJUNTE 
LOS CERTIFICADOS LABORALES, QUE ACREDITAN CON EXACTITUD TIEMPO Y 
CARGO. A LO LARGO MI EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO LOS 
CARGOS DESEMPEÑADOS POR SU NATURALEZA REQUIEREN SER ABOGADA, POR 
LO CUAL DEBERÁN REALIZAR EL ANÁLISIS DE FORMA EXHAUSTIVA DE CADA UNO 
DE LOS CERTIFICADOS CARGADOS EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA MISMOS 
QUE COINCIDEN PLENAMENTE CON LA HOJA DE VIDA DE LA POSTULANTE. RUEGO 
OBSERVAR EL N 9 ART. 23 YA QUE EL CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DE RUMINAHUI ACREDITA CON CLARIDAD EL TIEMPO, CARGO Y 
ACTIVIDAD ESPECIFICA EN MATERIA REGISTRAL. NO OBSTANTE, ME RESERVO MI 
DERECHO DE INICIAR UNA ACCIÓN CONSTITUCIONAL POR INOBSERVANCIA A 
ESTAS GARANTÍAS MÍNIMAS CONSTITUCIONAL 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, la señora Núñez López Myriam Patricia adjuntó 
los siguientes documentos: 

Certificado laboral nro. 1 
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Información registrada en la hoja de vida: 
 

 
Certificado laboral nro. 2 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
Certificado laboral nro. 3 

 

 
Certificado laboral nro. 4 
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Información registrada en la hoja de vida: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Certificado laboral nro. 5 
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Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto la fecha de los certificados laborales no coinciden con la 
información cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, incurriendo con 
lo establecido en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: 
“Responsabilidad del/la postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier 
falsedad o inexactitud del contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica 
de Concursos implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer 
constar en la convocatoria.” 

3.5 MEDINA GOMEZ LUIS ERNESTO 
 

 
El postulante realiza la siguiente reconsideración: 

 
TIPO 

RECONSIDERACIÓN 
MOTIVO 

 
 

 
EXPERIENCIA 

SEÑORES TRIBUNAL DE APELACIONES, ADJUNTO CERTIFICADO LABORAL, 
CERTIFICADO NRO. GADDMQ-RPDMQ-DAF-UATH-2025-0023-CERT DE FECHA 21 DE 
ABRIL DEL 2025, EMITIDO POR LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO DEL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, QUE SUSTITUYE AL INGRESADO CERTIFICADO 
NRO. GADDMQ-RPDMQ-DAF-UATH-2025-0021-CERT, CON FECHA 07 DE ABRIL DEL 
2025, TODA VEZ QUE INGRESADO CON FECHA ANTERIOR SE DESLIZO UN ERROR 
POR PARTE DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

 
 

No se acepta la reconsideración, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 27, de la Resolución 004-
NG- DINARP-2022, el mismo que establece: “…La reconsideración deberá versar únicamente sobre la 

evaluación del cumplimiento de requisitos mínimos o determinación de inhabilidades por parte de la Unidad de 
Talento Humano o quién hiciere sus veces del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; en ningún caso 
servirá para subsanar información omitida o mal enviada. La reconsideración se aceptará únicamente en el 
evento de no haberse considerado información o documentación oportunamente cargada a la Plataforma 
Tecnológica de Concursos, por el aspirante.” 
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3.6 VILLACRES UTRERAS GRACE CAROLINA 
 
 

La postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 

 
DECLARACIÓN 
JURAMENTADA 

SEÑORES DEL TRIBUNAL DE RECONSIDERACIÓN; ME PERMITO INDICAR MI 
SORPRESA AL VERIFICAR QUE EL MOTIVO POR EL CUAL NO PASO A LA SIGUIENTE 
ETAPA ES POR INCUMPLIMIENTO DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA; MISMA QUE FUE ELABORADA EN BASE AL FORMATO INDICADO Y 
PUBLICITADO EN LA PÁGINA WEB; LA CUAL FUE CARGADA CORRECTAMENTE EN 
EL CAMPO REQUERIDO ADEMÁS DE SEÑALADO AL MOMENTO DE SUBIR MI 
POSTULACIÓN; POR LO ANTES EXPUESTO SOLICITO DE LA MANERA MÁS 
RESPETUOSA QUE VUELVA A REVISAR MI POSTULACIÓN Y SE VALIDE EL 
DOCUMENTO QUE SI SE ENCUENTRA CORRECTAMENTE CARGADO EN MI HOJA DE 
VIDA. POR LO ANTES SEÑALADO Y CONFIANDO EN SU FAVORABLE RESPUESTA 
ANTICIPO MI AGRADECIMIENTO. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, la señora Villacrés Utreras Grace Carolina adjuntó 
el siguiente documento: 

 

 
 

 
Revisado la Declaración Juramentada cargada en la plataforma por la postulante, se observa que la 
autorización para la verificación de la información cargada, fue dada a la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos, por lo tanto, se incumplió con el artículo 23, numeral 6 letra a) de la Resolución Nro. 004-NG-
DINARP-2022 el mismo que señala lo siguiente: “(…) 6. Declaración juramentada otorgada ante notario público, 
en la cual deberá declarar: 

 
a) Que los datos que consigna y los documentos que carga son verdaderos, que no ha ocultado o manipulado 
ninguna información, dato o documento y que autoriza al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a 
comprobar la veracidad de la información y de sus declaraciones; (…)” (énfasis añadido) 

 
 

3.7 AMBULUDI CORDOVA LIZBETH CAROLINA 
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La postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 
 
 

 
EXPERIENCIA 

DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN NO. 004-NG-DINARP-2022, ART.23, LA 
DOCUMENTACIÓN MÍNIMA OBLIGATORIA PARA POSTULACIÓN, LITERAL 3) TENER 
TÍTULO DE TERCER NIVEL EN DERECHO, LEGALMENTE RECONOCIDO EN EL PAÍS, 
LITERAL 4) DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EXPERIENCIA PROFESIONAL POR UN 
PERÍODO MÍNIMO DE 3 AÑOS; LITERAL 6 INCISO C) QUE HA EJERCIDO CON 
PROBIDAD NOTORIA LA PROFESIÓN DE ABOGADO; CONFORME CONSTA EN MI 
HOJA DE VIDA, HAGO MI APELACIÓN, PUESTO QUE ME HE DESARROLLADO COMO 
ESPECIALISTA DE SERVICIO JURÍDICO REGISTRAL, EN EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO, Y DE ACUERDO A CERTIFICADO 
LABORAL ADJUNTO EN LA PLATAFORMA, POR UN PERIODO MAYOR A 10 AÑOS, 
EJERCIENDO DE MANERA PROFESIONAL COMO ABOGADA POR UN PERIODO 
MAYOR A 3 AÑOS. CON LO ANTERIORMENTE CITADO, SEÑALA EL TIEMPO 
SUFICIENTE DE EXPERIENCIA MÍNIMA PARA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO, 
ESPERANDO SE RECONSIDERE LA DECISIÓN. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, la señora Ambuludi Córdova Lizbeth Carolina 
adjuntó el siguiente documento: 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto la fecha del certificado laboral no coincide con la información 
cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, incurriendo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Responsabilidad del/la 
postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del 
contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos 
implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la 
convocatoria.” 

3.8 MONTENEGRO SANTILLAN ANA CRISTINA 
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La postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 
 

 
DECLARACIÓN 
JURAMENTADA 

RESPECTO A LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, CONFORME ESTABLECE EL 
LITERAL F) DEL ARTÍCULO 23 DE LA RESOLUCIÓN 004 QUE ESTABLECE: F) QUE 
CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA SER REGISTRADOR/A DE 
LA PROPIEDAD O REGISTRADOR/A DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y 
FACULTADES DE REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN CORRESPONDA; COMO BIEN 
SEÑALA ESTE REQUISITO DEBE SER PRESENTADO PARA CUANDO SE EFECTÚE LA 
DESIGNACIÓN DEL REGISTRADOR, AL SER UN DOCUMENTO EMIDO POR UN 
NOTARIO PÚBLICO Y DE VALIDEZ JURÍDICA ÚNICAMENTE EN FORMA FÍSICA 
SOLICITO SE PERMITA EL INGRESO FÍSICO DEL MISMO A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO CON EL REFERIDO REQUISITO CUANDO EN EFECTO SUCEDA LA 
DESIGNACIÓN. POR LO EXPUESTO, GARANTIZANDO LA TRANSPARENCIA DEL 
CONCURSO EN MENCIÓN SOLICITO A USTED SE PROCEDA CON LA 
RECONSIDERACIÓN DE MI PARTICIPACIÓN Y SE ME PERMITA PARTICIPAR EN LA 
SIGUIENTE ETAPA DEL CONCURSO. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, la señora Montenegro Santillán Ana Cristina 
adjuntó el siguiente documento: 

 

 
Revisada la documentación cargada por la postulante se evidenció, que es una Declaración Juramentada 
Patrimonial, siendo lo correcto, un Declaración Juramentada que contenga lo establecido en el artículo 23 
numeral 6 de la Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022, por cuanto no se acepta la reconsideración. 

 
TIPO 

RECONSIDERACIÓN 
MOTIVO 

 
 
 
 
 
 

EXPERIENCIA 

SOLICITO RECONSIDERAR AL CONSTITUIR HECHO NO IMPUTABLE A MI PERSONA, 
YA QUE, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DE 8 DE ABRIL DE 2025, SOLICITÉ A LA 
DIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL REGPROMER EL CERTIFICADO LABORAL 
DEL PERIODO EN EL QUE LABORÉ ALLÍ, DOCUMENTO QUE AÚN NO RECIBO POR 
PARTE DE ESTA INSTITUCIÓN CON EVIDENTES INTENCIONES DE LIMITAR MI 
PARTICIPACIÓN EN ESTE PROCESO; AL VERME ASISTIDA DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA Y SER UNA ABOGADA CON 10 AÑOS DE EXPERIENCIA ADJUNTÉ EL 
MECANIZADO DEL IESS EN EL CUAL SE ENCUENTRA PLASMADO EL HISTORIAL 
LABORAL PERMANENCIA EN DONDE HE LABORADO Y ES PLENAMENTE VALIDO, 
POR ESTO DEBE SER EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA LABORAL. 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ART 247.1. DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL; 
LA RESOLUCIÓN NO. 004 ART. 23 LIT. F) DETERMINA QUE LA DECLARACIÓN DEBE 
SER PRESENTADA CUANDO SE EFECTUE LA DESGINACIÓN 
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Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, la señora Montenegro Santillán Ana Cristina 
adjuntó el siguiente documento: 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto existe inexactitud en el contenido de la información cargada 
(fechas) y la información registrada en la plataforma tecnológica, incurriendo en lo establecido en el artículo 24 
de la Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022 el mismo que menciona: “Responsabilidad del/la postulante. - 
Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del contenido de la 
información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos implementada por la 
Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la convocatoria.” 

3.9 CASTILLO GILER CARLOS BRYAN 
 
 

El postulante realiza la siguiente reconsideración: 
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TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 
 

EXPERIENCIA 

SEGUN LA OBSERVACION EN CUANTO A LA EXPERIENCIA LABORAL, ADJUNTO UNA 
CERTIFICACION LABORAL DONDE SE DETALLA TODO EL TIEMPO QUE ME 
ENCUENTRO LABORANDO Y ESPECIFICANDO DESDE QUE FECHA LABORO COMO 
PROFESIONAL DEL DERECHO QUE ES DESDE EL 09 DE ABRIL DEL 2021 HASTA LA 
ACTUALIDAD DEL DIA DE HOY REALIZANDO ACTIVIDADES COMO ABOGADO EN 
GESTION Y MATERIA REGISTRAL ( MENCIONAR QUE MI EXPERENCIA ES UN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MISMO ) AL DIA DE HOY SON 4 AÑOS COMO 
ABOGADO Y DE ACUERDO AL INSTRUCTIVO CUMPLO CON ESTABLECIDO REVISAR 
LA DOCUMENTACION DE MEJOR MANERA MUCHAS GRACIAS. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Castillo Giler Carlos Bryan adjuntó el 
siguiente documento: 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto la fecha del certificado laboral no coincide con la información 
cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, incurriendo en lo establecido 
en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Responsabilidad del/la 
postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del 
contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos 
implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la 
convocatoria.” 
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Adicional conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que 
establece: “…La reconsideración deberá versar únicamente sobre la evaluación del cumplimiento de requisitos 

mínimos o determinación de inhabilidades por parte de la Unidad de Talento Humano o quién hiciere sus veces 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; en ningún caso servirá para subsanar información omitida 
o mal enviada. La reconsideración se aceptará únicamente en el evento de no haberse considerado información 
o documentación oportunamente cargada a la Plataforma Tecnológica de Concursos, por el aspirante.”, no 
está admitido subsanar información omitida o mal enviada. 

3.10 MORENO CEVALLOS GREGORY ALBERTO 
 
 

El postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 

 
EXPERIENCIA 

ME COMUNICAN QUE NO PASO PORQUE NO TENGO EXPERIENCIA???, HE 
DEMOSTRADO CON DOCUMENTOS EXPERIENCIA ESPECÍFICA COMO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD NAVAL DE POSORJA, COMO SERVIDOR PÚBLICO 
DE LA ARMADA DEL ECUADOR, POR MAS DE TREINTA MESES Y COMO ABOGADO 
EN LIBRE EJERCICIO POR MAS DE SIETE AÑOS, NO ES SUFICIENTE 
EXPERIENCIA???, LASTIMOSAMENTE LA PLATAFORMA ES MUY LIMITADA PARA 
PODER ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITARLO, 
GRACIAS 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Moreno Cevallos Gregory Alberto 
adjuntó el siguiente documento: 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto la fecha del certificado laboral no coincide con la 
información cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, 
incurriendo con lo 
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establecido en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Responsabilidad 
del/la postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del 
contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos implementada 
por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la convocatoria.” 

3.11 GUALLASAMIN TIPAN MARCO SANTIAGO 
 

El postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

DECLARACIÓN 
JURAMENTADA 

POR FAVOR REVISAR MI EXPERIENCIA YA QUE SI CARGUE LOS DATOS 
SOLICITADOS 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Guallasamin Tipán Marco Santiago 
adjuntó el siguiente documento: 

 

 
El postulante solicitó la revisión de la experiencia, sin embargo, el tipo de reconsideración solicitado en la 
plataforma es “a la Declaración Juramentada”, una vez revisada la documentación cargada por el postulante, 
se evidenció que, es una Declaración Juramentada Patrimonial, siendo lo correcto, un Declaración 
Juramentada que contenga lo establecido en el artículo 23 numeral 6 de la Resolución Nro. 004-NG-DINARP-
2022, Por lo tanto, no se acepta la reconsideración. 

 
TIPO 

RECONSIDERACIÓN 
MOTIVO 

 
EXPERIENCIA 

POR FAVOR REVISAR MI EXPERIENCIA YA QUE SI CARGUE LOS DATOS 
SOLICITADOS 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Guallasamin Tipán Marco Santiago 
adjuntó el siguiente documento: 
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Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
No se acepta la reconsideración, por cuanto la fecha del certificado laboral no coincide, con la información 
cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, incurriendo en lo establecido 
en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Responsabilidad del/la 
postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del 
contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos 
implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la 
convocatoria.” 

 
TIPO 

RECONSIDERACIÓN 
MOTIVO 

CERTIFICADO DE NO 
TENER IMPEDIMENTO 

POR FAVOR REVISAR LOS REQUISITOS YA QUE SI ESTABAN EN LA PLATAFORMA 
SUBIDOS 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Guallasamin Tipán Marco Santiago 
adjuntó el siguiente documento: 
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Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
El certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público, consta con fecha viernes 4 de abril de 2025 
13:10; y, la fecha de postulación fue el 08 de abril de 2025, se incumple con lo establecido en el artículo 23 
numeral 5 Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Art. 23. Documentos necesarios 

para postular. - Los/as postulantes a Registradores/as de la Propiedad y Registradores/as de la Propiedad con 
Funciones y Facultades de Registro Mercantil, deberán registrar su hoja de vida actualizada en la Plataforma 
Tecnológica de Concursos, así como, escanear y subir de manera íntegra, legible y en formato PDF, los 
siguientes documentos: (…)5. Certificado vigente al momento de la postulación de no tener impedimento de 

ejercer cargo público, emitido por el organismo competente;”, por lo tanto, no se acepta la reconsideración. 

3.12 GUERRERO MOLINA MELANIE SERAFINA 
 
 

La postulante realizó la siguiente reconsideración: 
 

TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
DECLARACIÓN 
JURAMENTADA 

MUY BUENOS DÍAS, SOLICITO MUY COMEDIDAMENTE SE REALICE LA RESPECTIVA 
CONSIDERACIÓN POR CUANTO SI SUBÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 
CONFORME ESPECIFICA LA PÁGINA DE LA DINARDAP YA QUE NO HUBO UN 
INSTRUCTIVO ESPECIFICO CON EL CUAL YO PUDIERA REALIZAR DICHA 
DECLARCIÓN, DE ANTEMANO QUEDO AGRADECIDA POR EL TIEMPO BRINDADO. 
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Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, la señora Guerrero Molina Melanie Serafina adjuntó 
el siguiente documento: 

 

Una vez revisada la Declaración Juramentada, se observa que la autorización para la verificación de la 
información cargada por la postulante fue dada a la Dirección Nacional de Registro Públicos, por lo tanto, se 
incumplió con lo establecido en el artículo 23, numeral 6 letra a) de la Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022 
el mismo que señala lo siguiente: “(…) 6. Declaración juramentada otorgada ante notario público, en la cual 
deberá declarar: 

a) Que los datos que consigna y los documentos que carga son verdaderos, que no ha ocultado o manipulado 
ninguna información, dato o documento y que autoriza al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a 
comprobar la veracidad de la información y de sus declaraciones; (…)” (énfasis añadido) 

 
TIPO 

RECONSIDERACIÓN 
MOTIVO 

 
 

 
CERTIFICADO DE NO 
TENER IMPEDIMENTO 

BUENOS DÍAS, ME GUSTARÍA QUE POR FAVOR SE REVISE BIEN LA PÁGINA PUESTO 
QUE DESPUES DE QUE SUBI Y GUARDE EL DOCUMENTO DE LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA TAMBIEN SUBÍ EL DOCUMENTO DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA 
EJERCER CARGO PUBLICO PUESTO QUE NO ADEUDO A NINGUNA ENTIDAD DEL 
ESTADO, PREVIO A CARGAR LA DOCUMENTACIÓN YO REVISÉ DETALLADAMENTE 
QUE TODO SE ENCUENTRE SUBIDO Y NO SE QUE HA SUCEDIDO QUE AL MOMENTO 
DE REALIZAR EL INFORME ME PONEN QUE NO PASO, INCLUSO EL DOCUMENTO 
SUBIDO SE ENCONTRABA ACTUALIZADO CON LA FECHA DEL ULTIMO DÍA QUE 
ESTABA PARA SUBIR, QUEDO ATENTA A CUALQUIER OBSERVACIÓN, DE 
ANTEMANO AGRADEZCO EL TIEMPO BRINDADO. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, la señora Guerrero Molina Melanie Serafina 
adjuntó el siguiente documento: 
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Información registrada en la hoja de vida: 

 

 
El certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público consta con fecha jueves 13 de febrero de 
2025 19:17, y la fecha de postulación fue el 03 de abril de 2025, con lo cual, se incumplió con lo establecido en 
el artículo 23 numeral 5 Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Art. 23. Documentos 

necesarios para postular. - Los/as postulantes a Registradores/as de la Propiedad y Registradores/as de la 
Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil, deberán registrar su hoja de vida actualizada en 
la Plataforma Tecnológica de Concursos, así como, escanear y subir de manera íntegra, legible y en formato 
PDF, los siguientes documentos: (…)5. Certificado vigente al momento de la postulación de no tener 

impedimento de ejercer cargo público, emitido por el organismo competente;”, no se acepta la reconsideración. 

3.13 SALAZAR ESTEVEZ DAVID ALEJANDRO 
 
 

El postulante realiza la siguiente reconsideración: 
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TIPO 
RECONSIDERACIÓN 

MOTIVO 

 
 
 
 
 

 
EXPERIENCIA 

SEÑORES, CONFORME SE DETALLA EN MI HOJA DE VIDA DE MANERA CLARA, 
CUMPLO CON EL REQUISITO DE EXPERIENCIA DE 3 AÑOS, (MÍNIMO) POR CUANTO 
CONFORME EL DETALLE Y DOCUMENTOS DE RESPALDO, DEMUESTRO TENER MÁS 
DE 10 AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LA MISMA LIGADA DE MANERA 
ESPECÍFICA A PROCESOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS, YA QUE DESDE EL 
AÑO 2012 TRABAJO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE QUITO, EN 
DIFERENTES CARGOS Y DIRECCIONES, LO QUE ME HA PERMITIDO DOTARME DE 
LA EXPERIENCIA NECESARIA, SE ADJUNTA CERTIFICADO LABORAL DONDE SE 
DETALLA FECHAS Y PERIODOS DE TAL MANERA QUE NO SE PUEDA CAUSAR 
CONFUSIÓN AL MOMENTO DE REVISAR, ES MÁS, DESDE EL 2018 HASTA LA 
PRESENTE FECHA ME DESEMPEÑO COMO COORDINADOR DE TODA UNA 
DIRECCIÓN, SIN EMBARGO DE MANERA INEXPLICABLE NO PONDERAN TODA LA 
EXPERIENCIA CONSTANTE EN MI HOJA DE VIDA Y MARCADA AL MOMENTO DE 
POSTULAR, SOLICITO REVISAR DE MANERA ADECUADA. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Salazar Estévez David Alejandro 
adjuntó el siguiente documento: 

 

 

 
 

 
Información registrada en la hoja de vida: 
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No se acepta la reconsideración, por cuanto la fecha del certificado laboral no coincide con la información 
cargada a la Plataforma Tecnológica de concursos implementada por la DINARP, incurriendo con lo establecido 
en el artículo 24 de la Resolución 004-NG-DINARP-2022, el mismo que menciona: “Responsabilidad del/la 
postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as responsables por cualquier falsedad o inexactitud del 
contenido de la información y de la utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos 
implementada por la Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la 
convocatoria.” 

 
TIPO 

RECONSIDERACIÓN 
MOTIVO 

 
 
 

 
DECLARACIÓN 
JURAMENTADA 

SEÑORES, CONFORME CONSTA EL DOCUMENTO ADJUNTO EN MI HOJA DE VIDA DE 
LA PLATAFORMA, SE PUEDE EVIDENCIAR DE MANERA CLARA QUE SE ADJUNTO Y 
CARGO LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, DE ACUERDO AL FORMATO REQUERIDO, 
POR LO QUE DE MANERA INEXPLICABLE ADUCEN QUE NO CUMPLO EL REQUISITO, 
A PESAR DE QUE EL ARCHIVO DE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA ANTE NOTARIO 
FUE AGREGADO A LA PLATAFORMA Y MARCADO AL MOMENTO DE LA 
POSTULACIÓN, SOLICITO COMEDIDAMENTE SE SIRVAN REVISAR TODOS LOS 
DOCUMENTOS CONSTANTES EN MI HOJA DE VIDA, EN ESPECIAL LA DECLARACIÓN 
Y PODRAN VERIFICAR QUE EL ARCHIVO FUE CARGADO ANTES DE LA 
POSTULACIÓN MISMA, CON LO QUE QUEDA DEMOSTRADO QUE HE CUMPLIDO CON 
EL REQUISITO. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Salazar Estévez David Alejandro adjuntó 
el siguiente documento: 

 

 
Revisada la Declaración Juramentada se observa que, la autorización para la verificación de la información 
cargada por la postulante fue dada a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, cuando lo correcto 
era autorizar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui, por lo tanto, se incumplió con el 
artículo 23, numeral 6 letra a) de la Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022 el mismo que 
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señala lo siguiente: “(…) 6. Declaración juramentada otorgada ante notario público, en la cual deberá 
declarar: 

 
a) Que los datos que consigna y los documentos que carga son verdaderos, que no ha ocultado o manipulado 
ninguna información, dato o documento y que autoriza al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a 
comprobar la veracidad de la información y de sus declaraciones; (…)” (énfasis añadido) 

 
TIPO 

RECONSIDERACIÓN 
MOTIVO 

 
 

 
CERTIFICADO DE NO 
TENER IMPEDIMENTO 

SEÑORES, CONFORME CONSTA EL DOCUMENTO ADJUNTO EN MI HOJA DE VIDA DE 
LA PLATAFORMA, SE PUEDE EVIDENCIAR DE MANERA CLARA QUE NO TENGO 
NINGUN IMPEDIMENTO, ADEMÁS SE MARCO ADECUADAMENTE ESE REQUISITO AL 
MOMENTO DE POSTULAR, POR LO QUE DE MANERA INEXPLICABLE ADUCEN QUE 
NO CUMPLO EL REQUISITO, A PESAR DE QUE EL ARCHIVO DEL CERTIFICADO DE 
NO TENER IMPEDIMENTO PARA EJERCER CARGO PÚBLICO FUE AGREGADO A LA 
PLATAFORMA Y AL MOMENTO DE LA POSTULACIÓN, SOLICITO COMEDIDAMENTE 
SE SIRVAN REVISAR TODOS TODOS LOS DOCUMENTOS CONSTANTES EN MI HOJA 
DE VIDA, CON LO QUE SE DEMUESTRA QUE CUMPLO EL REQUISITO SIN LUGAR A 
DUDAS. 

 
 

Al momento de la postulación en la Plataforma Tecnológica, el señor Salazar Estevez David Alejandro 
adjuntó el siguiente documento: 

 

 
Información registrada en la hoja de vida: 
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El certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público consta con fecha 7 de abril de 2025 12:31 
(valido por 24 horas a partir de la emisión), y la fecha de postulación fue el 08 de abril de 2025 13:56, se 
incumple con lo establecido en el artículo 23 numeral 5 Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022, el mismo que 
menciona: “Art. 23. Documentos necesarios para postular. - Los/as postulantes a Registradores/as de la 
Propiedad y Registradores/as de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil, deberán 
registrar su hoja de vida actualizada en la Plataforma Tecnológica de Concursos, así como, escanear y subir 
de manera íntegra, legible y en formato PDF, los siguientes documentos: (…)5. Certificado vigente al momento 

de la postulación de no tener impedimento de ejercer cargo público, emitido por el organismo competente;”, no 
se acepta la reconsideración. 

 

 
4 CONCLUSIÓN 

 
El Tribunal de Apelaciones, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 de la Resolución Nro. 004-NG- 
DINARP-2022, evaluó las reconsideraciones interpuestas por los/ las postulantes junto con la documentación 
de respaldo, por lo tanto, se emite el presente Informe debidamente motivado con los siguientes resultados: 

 
 

NRO. 
 

APELLIDO Y NOMBRE 
 

TIPO DE RECONSIDERACIÓN 
SE ACEPTA O NO 

LA 
RECONSIDERACIÓN 

1 GRANDA OVACO ISAIAS GABRIEL EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

2 MONCAYO LUCERO PABLO GONZALO EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

3 GIA CORNEJO EZEQUIEL WILLIAN EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

4 NUÑEZ LOPEZ MYRIAM PATRICIA EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

5 MEDINA GOMEZ LUIS ERNESTO EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

6 VILLACRES UTRERAS GRACE CAROLINA DECLARACIÓN JURAMENTADA NO SE ACEPTA 

7 AMBULUDI CORDOVA LIZBETH CAROLINA EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

8 MONTENEGRO SANTILLAN ANA CRISTINA DECLARACIÓN JURAMENTADA NO SE ACEPTA 

9 MONTENEGRO SANTILLAN ANA CRISTINA EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

10 CASTILLO GILER CARLOS BRYAN EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

11 MORENO CEVALLOS GREGORY ALBERTO EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

12 GUALLASAMIN TIPAN MARCO SANTIAGO DECLARACIÓN JURAMENTADA NO SE ACEPTA 

13 GUALLASAMIN TIPAN MARCO SANTIAGO EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

14 GUALLASAMIN TIPAN MARCO SANTIAGO CERTIFICADO DE NO TENER 
IMPEDIMENTO 

NO SE ACEPTA 

15 GUERRERO MOLINA MELANIE SERAFINA DECLARACIÓN JURAMENTADA NO SE ACEPTA 

16 GUERRERO MOLINA MELANIE SERAFINA 
CERTIFICADO DE NO TENER 
IMPEDIMENTO NO SE ACEPTA 

17 SALAZAR ESTEVEZ DAVID ALEJANDRO EXPERIENCIA NO SE ACEPTA 

18 SALAZAR ESTEVEZ DAVID ALEJANDRO DECLARACIÓN JURAMENTADA NO SE ACEPTA 

19 SALAZAR ESTEVEZ DAVID ALEJANDRO CERTIFICADO DE NO TENER 
IMPEDIMENTO 

NO SE ACEPTA 
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5 DISPOSICIÓN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022, se dispone a la 
Administradora del Concurso la publicación del presente informe en la Plataforma Tecnológica de Concursos, 
en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros 
Públicos conforme al cronograma establecido para el concurso. Las delegadas en cumplimiento con los roles 
asignados suscriben en un ejemplar a los 28 días del mes de abril de 2025 el presente informe. 

 
 
 
 
 
 

 
Abg. Diana Patricia Rangel Ramírez 

C.I. 1726900192 
 

Delegada Máxima Autoridad 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Irene Adriana Asipuela Amoguimba 
C.I. 1716394240 

Delegada de la UATH 
 
 
 
 

 
Abg. Arelys Amanda Salazar Fernández 

C.I. 1722077995 
Delegada de la Unidad Administrativa del Registro de la Propiedad y Mercantil 
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